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0. INTRODUCCION 

 

En la actualidad, Colombia cuenta con una industria textil reconocida por su 

calidad, creatividad y mano de obra especializada en la confección de prendas, lo que 

ha mostrado un desempeño relevante tanto en el mercado nacional como en el 

internacional; adicionalmente, se ha destacado tanto por la diversificación de su 

portafolio de exportación, como de clientes; razones por las cuales es imperativo 

continuar con su dinámica, mediante la innovación y generación de un mayor valor 

agregado en cada uno de sus subsectores, para mantenerse competitivamente en el 

exterior. Costa Rica, por su parte, es un país con clima cálido durante todo el año, una 

fuerte actividad turística y una cultura que valora la moda y la comodidad, lo que 

genera una demanda constante de productos como los trajes de baño. Esta 

combinación crea una oportunidad favorable para que las empresas colombianas 

amplíen su presencia en Centroamérica y aprovechen un mercado en crecimiento.  
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1. PROBLEMA DE INVESTIGACION 

 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

En Colombia la industria textil y de confección ha sido históricamente un pilar 

fundamental en la economía nacional, destacándose por su capacidad de generación 

de empleo y aporte significativo al PIB. Los textiles colombianos se han consolidado 

como un sector clave dentro de la economía nacional gracias a su capacidad de 

innovación, calidad en la confección y el reconocimiento internacional de sus marcas.  

Uno de los principales factores que la hacen destacar es la alta calidad de los 

insumos y procesos productivos, que garantizan prendas duraderas, bien acabadas y 

competitivas en los mercados globales. Sin embargo, a pesar del potencial exportador 

del sector, muchas empresas pequeñas y medianas enfrentan dificultades para 

expandirse a mercados extranjeros por falta de información, planificación estratégica o 

conocimiento del entorno internacional. Por tal motivo, se estudia la viabilidad de 

exportar textiles, más específicamente, trajes de baño a Costa Rica, ya que, el 

mercado costarricense está ganando terreno en Colombia gracias a la aceleración en 

la desgravación arancelaria establecida en el Tratado de Libre Comercio (TLC) entre 

ambos países. Además, que representa un mercado atractivo debido a su clima cálido, 

su cultura orientada al turismo y su creciente interés por productos de moda con valor 

agregado.  
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2. FORMULACION DEL PROBLEMA 

 

• ¿Es factible que la exportación de Trajes de baño desde Cali, Colombia hacia 

San Jose, Costa Rica?  

3. JUSTIFICACION METODOLÒGICA 

 

La exportación de Trajes de baño desde Cali, Colombia hacia San Jose, Costa 

Rica, presenta varios beneficios clave que justifican su estudio. En primer lugar, debido 

al reciente crecimiento de la industria textil colombiana, es importante lograr abrir 

nuevos mercados con aquellos países con los que se cuenta con tratados comerciales 

y en los que se pueda logar un beneficio bilateralmente. En segundo lugar, lograr el 

interés de nuevos compradores al ser partícipes de la tendencia global hacia productos 

sostenibles los cuales ofrecen una oportunidad para que Colombia se posicione con 

textiles ecológicos y prácticas de producción responsables, atrayendo así 

consumidores conscientes en mercados desarrollados, y en tercer lugar lograr un 

reconocimiento y posicionamiento internacional de marcas colombianas en América 

Latina y en un futuro Europa o Asia.  

Por tal motivo, la investigación se hace con el objetivo de analizar de manera 

objetiva las oportunidades, desafíos y condiciones actuales del mercado costarricense 

para la exportación de trajes de baño colombianos. Este enfoque permite recopilar, 

procesar y analizar datos estadísticos relevantes que ayuden a sustentar decisiones 

estratégicas y comerciales. 
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3.1. METODOLOGIA 

 

3.1.1. TIPO DE ESTUDIO 

 

Investigación teórica: Este tipo de investigación tiene el objetivo de obtener 

información de diferente naturaleza, aunque estos conocimientos no son aplicados, 

sino que solamente es para tener conocimiento general.  

 

3.2. FUENTES DE INFORMACIÓN 

 

• ProColombia 

• LegisComex 

• ProComer 

• DIAN (Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia) 

Son las diferentes páginas webs o sitios de donde se extraerá la información del 

presente trabajo de investigación.  

4. OBJETIVOS 

 

4.1. OBJETIVO GENERAL 

 

• Realizar un informe de factibilidad para la exportación de trajes de baño desde 

Cali, Colombia hasta San Jose, Costa Rica.  
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4.2. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 

• Aplicar un estudio de mercadeo para la exportación de trajes de baño desde 

Cali, Colombia hasta San Jose, Costa Rica. 

• Consultar las normas técnicas y legales sobre el empaque y embalaje utilizado 

para la exportación de trajes de baño desde Cali, Colombia hasta San Jose, 

Costa Rica. 

• Diseñar una infraestructura administrativa acorde a la empresa exportadora de 

trajes de baño desde Cali, Colombia hasta San Jose, Costa Rica. 

• Obtener los recursos necesarios para la exportación de trajes de baño desde 

Cali, Colombia hasta San Jose, Costa Rica. 

• Emplear las normas ambientales en el proceso de exportación de trajes de baño 

desde Cali, Colombia hasta San Jose, Costa Rica. 

5. PRODUCTO 

 

5.1. DEFINICIÓN 

 

5.1.1. Producto a exportar, ¿Qué es y para qué sirve? 

 

El traje de baño, también llamado vestido de baño, malla y bañador es una 

prenda de ropa que cubre completamente los genitales, utilizada por pudor o higiene 

para nadar, bañarse o tomar el sol en lugares públicos como playas, ríos o piscinas. A 

lo largo del tiempo ha sufrido una gran transformación, desde el vestido de baño de 

seis piezas del siglo XIX, pasando por los bikinis de los 60, hasta llegar a las prendas 

que hay hoy en día. Existen varios modelos. En el caso de las mujeres, puede consistir 
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en una pieza que cubre desde las ingles al pecho y suele dejar la mayor parte de la 

espalda al aire. Una variación del traje de baño tradicional es el bikini, que consta de 

dos piezas separadas y permite una exposición al sol de mayor superficie corporal. Los 

trajes de baño para hombres suelen consistir en una sola prenda similar a un slip o una 

bermuda que únicamente cubre las ingles y parte de las piernas, dejando el vientre y la 

espalda totalmente descubiertos. 

5.1.2. ANTECEDENTES 

 

Los diferentes artículos de ProColombia, como por ejemplo “Colombia y Costa 

Rica aliados estratégicos en los negocios”, “El TLC entre Colombia y Costa Rica fijo un 

arancel 0 para textiles e insumo” evidencia que alrededor de los últimos años entre 

estos dos países han aumentado los negocios y las estrategias económicas, logrando 

un beneficio mutuo y así expandiendo el mercado, indica que Colombia está siendo 

reconocida por su creatividad y colorimetría única que los destaca sobre los 

competidores. Además, de sus ideas revolucionarias como prendas de baño con 

protección ultravioleta, secado rápido, elasticidad, tintas resistentes al agua y 

materiales que moldean la figura, y muchas otras de las razones que explican el éxito 

nacional alrededor del mundo.  
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5.2. FICHA TECNICA:

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 1  

Ficha Técnica 

Ilustración 2  

Composición 
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Ilustración 3  

Tecnología 

Ilustración 4  

Medidas/Tallas 
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5.3.  POSICION ARANCELARIA 

 

Actualmente el proceso de exportación se realiza con la siguiente sub 

partida arancelaria: 6112.41.00.00 

6. ESTUDIO DE MERCADO 

 

6.1. PAIS IMPORTADOR 

 

República de Costa Rica, más conocida como Costa Rica, está situada en 

América Central, tiene una superficie de 51.100 Km2 con lo que se encuentra 

entre los países más pequeños y su capital en San Jose. Limita al norte con 

Nicaragua y al sur con Panamá. Al este, el mar Caribe y al oeste, el océano 

Pacífico. Cuenta con una población de 5.278.000 personas y su moneda es 

colones costarricenses. 

El país cuenta con dos importantes cordilleras: la Cordillera Volcánica y la 

Cordillera de Talamanca. Como en muchos otros países centroamericanos, Costa 

Rica sufre erupciones volcánicas y terremotos ocasionales. 

PERSONAS Y CULTURA  

La familia es muy importante en Costa Rica. Los hijos suelen vivir con sus 

familias hasta que se casan. En Costa Rica, el ocio se valora más que el trabajo. 

Si bien el trabajo es necesario para ganarse la vida, los ticos, como se llaman a sí 

mismos, creen que la gente debe disfrutar de la vida. 
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En comunidades como los bribri, la lengua de los pueblos de la región de 

Talamanca, se hablan lenguas indígenas. El inglés se habla a menudo como 

segunda lengua. 

Hay muchos festivales y días festivos en torno a eventos religiosos, 

incluidos Semana Santa y Navidad. 

El fútbol es, sin duda, el deporte más popular en Costa Rica. Incluso los 

pueblos pequeños tienen un equipo de fútbol. 

NATURALEZA 

Costa Rica se compromete a preservar la belleza y diversidad del país 

mediante el desarrollo de parques nacionales. Una quinta parte del país está 

cubierta de bosques. La Reserva del Bosque Nuboso de Monteverde es el bosque 

nuboso más grande de Centroamérica. Costa Rica alberga más de 2000 especies 

de árboles y 9000 tipos diferentes de plantas con flores. 

Los bosques tropicales secos permanecen secos hasta que comienza la 

temporada de lluvias en abril o mayo. Estos bosques florecen con la llegada de las 

lluvias. Las selvas tropicales son húmedas y cálidas durante todo el año. Las 

fuertes lluvias favorecen el crecimiento denso de plantas desde la copa de los 

árboles hasta el suelo del bosque, incluyendo hongos, moho, helechos y 

enredaderas. Las palmeras y los manglares son abundantes en las zonas 

costeras. 
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6.1.1. INDUSTRIA DEL PRODUCTO O SERVICIO A EXPORTAR 

 

El sector textil y confección en Costa Rica se dedica principalmente a la 

manufactura para exportación. Este sector ha perdido participación en el valor 

bruto de la producción costarricense en los últimos años, en 1991 representaba el 

12%, en 2000 el 11%, y para el año 2019, el valor bruto de la producción de 

productos textiles y de prendas de vestir fue de US$ 174 millones y US$ 199 

millones respectivamente; en conjunto representaron un 1,8% del total del valor 

bruto de la producción total del sector manufacturero en ese mismo año. El sector 

generó 16.780 empleos en los últimos años entre la actividad de fabricación de 

productos textiles, y la fabricación de prendas de vestir.  

Aunque, en Costa Rica la industria textil sea constante, para el país es más 

económico y viable importar sus textiles de países con los cuales tenga tratados, 

ya que, los costos son más aceptables y con ellos logran un precio competitivo en 

el mercado, además de diversificar productos y expandir mercados. 

6.1.2. ENTORNO GEOGRAFICO 

 

Costa Rica está ubicada en el Istmo Centroamericano que forma parte del 

puente terrestre entre los continentes Norte y Sur América y se encuentra entre 

Nicaragua al Norte y Panamá al Sur. Con un total pendiente de 1.290 kilómetros 

de costa tropical, con 1.016 kilómetros en el Pacífico y 212 km por el Caribe, y la 

cobertura de 50.660 km² de área.  

Según el Índice de Competitividad Global del Foro Económico Mundial, 

Costa Rica cuenta con una economía mixta que ha sufrido una fuerte evolución, 
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pasando de ser un país eminentemente agrícola a uno de servicios, al ocupar el 

tercer lugar entre las naciones con mayores recursos de Latinoamérica y El 

Caribe, por detrás de Chile y Panamá. 

Lo anteriormente mencionado ha sido posible gracias a las estrategias 

implementadas en el sector de comercio internacional, ya que Costa Rica pasó de 

exportar menos de 10 productos en la década de los ochenta, a vender, 

actualmente, en el exterior 4.500 bienes a más de 150 países, igualmente 

aumentó la inversión de las empresas extranjeras. 

6.1.3. ENTORNO POLITICO 

 

Costa Rica ha sido, en muchos aspectos, un caso exitoso en términos de 

desarrollo. Es un país miembro de la Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económicos (OCDE) desde 2021. Presenta una larga tradición de 

estabilidad democrática y compromiso con la institucionalidad, junto con una 

reputación destacada como un líder en desarrollo sostenible, siendo el primer país 

tropical del mundo en lograr revertir la deforestación. Estos logros se dan mientras 

el país trabaja para fortalecer su coyuntura macroeconómica, con un crecimiento 

promedio del 3.4% en la última década, el cual alcanzó un 5,1% en 2023 y 4.3% 

en 2024, lo que superó las expectativas. Este crecimiento está anclado en un 

modelo orientado hacia el exterior que ha dirigido con éxito la inversión extranjera 

y promovido la liberalización del comercio. En los últimos tres años, la economía 

doméstica también se ha fortalecido, apoyada por un mayor consumo e inversión 
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privados, contribuyendo a mitigar los impactos de las fluctuaciones de la economía 

global. 

Actualmente, existe un Tratado de Libre Comercio entre el Gobierno de la 

República de Costa Rica y el Gobierno de la República de Colombia, el cual 

entró en vigor el 1° de agosto de 2016. Ley No. 9238 del 5 de mayo de 2014, 

publicada en el Alcance No. 16 de La Gaceta No. 93 del 16 de mayo de 2014. 

El lanzamiento de las negociaciones para la suscripción del Tratado de 

Libre Comercio entre Costa Rica y Colombia se dio el 15 de junio de 2012, 

concluyendo con la firma de este instrumento comercial el 22 de mayo de 2013. 

Para el sector moda le resulta muy beneficioso este tratado porque la 

industria en Costa Rica en materia de producción local de prendas de vestir es 

muy inferior y no alcanzan a proveer la demanda local, en la medida que se ven 

en la necesidad de buscar nuevos proveedores los cuales satisfagan sus 

necesidades y he allí la oportunidad latente que tienen los empresario para poder 

ser los primeros en proponer las negociaciones, las modalidades de 

comercialización que hay vigentes y por encima de todo que prefieran el producto 

Colombiano por sus características, calidad, innovación y sobre la experiencia que 

se tiene con este sector, que es impulsado por las diferentes ferias nacionales e 

internacionales que reúnen a empresarios y nuevos socios en las diversas ruedas 

de negocios y ferias entre ellas se destacan INDEXMODA, COLOMBIATEX, entre 

otras. Otro de los beneficios que puede tener el llevar a cabo negociaciones e 

intercambios comerciales es diversificar el riesgo en materia de que por motivos 
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económicos locales puedan llevar a que la producción no se pueda comercializar 

en el país de origen, se pueda aprovechar y exportar a Costa Rica de esta manera 

no se es dependiente de un mercado únicos sino de diferentes mercados que 

ayudan a miniar el riesgo de la producción, esta es una entrada a un mercado muy 

sólido. 

6.1.4. COMERCIO EXTERIOR EN COSTA RICA 

 

Las exportaciones de Costa Rica alcanzaron 21 961 millones de dólares y 

las importaciones se registraron en 28 592 millones de dólares en el año 2024, de 

acuerdo con los resultados preliminares de las Estadísticas de Comercio Exterior 

publicadas por el INEC Costa Rica. Con estos resultados, la balanza comercial de 

bienes del país en 2024 de calcula en 6 631 millones de dólares, 

aproximadamente. 

Durante el 2024, el régimen de Zona Franca lideró el valor de las 

exportaciones, con un 69,27 % del total. Mientras que el régimen definitivo agrupó 

el 73,39 % del valor total de importación. 

El principal transporte utilizado durante el periodo fue el marítimo. Por este 

medio se exportó aproximadamente el 42,86 % del valor total de los bienes (9 413 

millones de dólares), mientras que en el caso de las importaciones representó el 

63,30 % (18 099 millones de dólares). 
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6.1.4.1. Exportaciones 

 

Las principales exportaciones de Costa Rica son Instrumentos médicos, 

Circuitos integrados, Aparatos ortopédicos, Plátano, y Frutas tropicales, 

exportando principalmente a Estados Unidos, Países Bajos, China, Guatemala, y 

Bélgica. 

6.1.4.2. Importaciones 

 

Las principales importaciones de Costa Rica son Petróleo refinado, Coches, 

Equipo de transmisión y Medicamentos envasados, importando principalmente 

desde Estados Unidos, China, México, Brasil, y Guatemala. 

6.1.4.3. Ubicación 
 

Costa Rica posee una ubicación especial en el mapamundi, según sus 

coordenadas geográficas entre los paralelos 8° 02' 26" y 11° 13' 12" al norte del 

Ecuador, y los meridianos 82° 33' 48" al oeste de Greenwich, en la parte central 

del continente americano, con una superficie de 51 100 km2.  Limita al Noreste 

con Nicaragua, al sureste con Panamá, al oeste con el Océano Pacífico y al Este 

con el Mar Caribe. Su costa Caribe mide 255 Km., mientras que el litoral Pacífico 

se extiende 1.103 km. La isla del Coco, al suroeste de la península de Osa en el 

océano Pacífico, forma parte del territorio nacional. 

 

 



22 
 

6.1.5. TIPO DE CAMBIO 

 

En Costa Rica se usa el Colon costarricense.  

1,00 Colón costarricense = 0,0019799534 dólar estadounidense 

1 USD = 505,062 CRC 

 

6.1.6. INFLACION DEL (PAIS DE DESTINO) 

 

La inflación tiene un impacto en la economía de Costa Rica. Un aumento 

sostenido en los precios de bienes y servicios reduce el poder adquisitivo de la 

moneda y puede afectar el consumo, las inversiones y el crecimiento económico. 

El Banco Central de Costa Rica tiene como objetivo mantener la inflación dentro 

de un rango meta para garantizar la estabilidad de precios y promover un entorno 

económico saludable. 

6.1.7. PRODUCCION NACIONAL DEL (PAIS DE DESTINO) 

 

La economía costarricense se caracteriza por un modelo productivo 

diversificado que combina sectores tradicionales con industrias de alta tecnología. 

A lo largo de las últimas décadas, Costa Rica ha evolucionado de una economía 

agrícola hacia una basada en servicios, manufactura avanzada, turismo y 

exportaciones tecnológicas. 

El país ha apostado fuertemente por la atracción de inversión extranjera 

directa (IED), especialmente en zonas francas, lo que ha impulsado la instalación 

de empresas multinacionales en sectores como dispositivos médicos, electrónica, 
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software y servicios compartidos. Esto ha dinamizado la producción industrial y ha 

generado empleo calificado. 

A nivel interno, el sector agrícola sigue siendo importante, especialmente en 

regiones rurales, mientras que la producción de servicios representa más del 70% 

del PIB. El turismo, el comercio, los servicios financieros y el desarrollo 

tecnológico también tienen un peso creciente en la economía. 

6.1.8. DISTRIBUCION FISICA INTERNACIONAL 

 

6.1.8.1. ACCESO MARITIMO 

 

La infraestructura portuaria de Costa Rica está compuesta por siete puertos 

naturales, ubicados en ambas costas, pero de ellos solo 3 son utilizados para el 

movimiento frecuente de carga: Los puertos de Limón y Moín que se encuentran 

ubicados en el Mar Caribe, y en el Pacífico Puerto Caldera. Desde la costa 

atlántica existen 7 navieras, cuyos tiempos de tránsito se encuentran desde 2 días 

con trasbordos en los puertos de Panamá, México, Jamaica y Costa Rica. Desde 

Buenaventura hacia los puertos de Costa Rica existen 8 navieras, las conexiones 

se realizan en los puertos de Panamá, Ecuador, Nicaragua, Costa Rica, Jamaica y 

México.  
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Ilustración 5 

Líneas Navieras 

 

6.1.8.2. ACCESO AEREO 

 

Servicios aéreos Costa Rica posee 151 aeropuertos de los cuales 39 se 

encuentran pavimentados y 112 sin pavimentar. Cuatro de estos aeropuertos son 

internacionales:  

• Juan Santamaría: Ubicado en Alajuela a 17 Kilómetros de San José  

• Daniel Oduber: Se encuentra en la ciudad de Liberia (provincia de 

Guanacaste)   

•  Aeropuerto Limón: Situado sobre la Costa del mar Caribe.  

• Tobías Bolaños Palmas: Ubicado en el distrito de Pavas.  

  Actualmente, desde Bogotá existen más de 4 aerolíneas que prestan 

servicios de transporte de carga hacia Costa Rica. Las conexiones se realizan 

principalmente en Ciudad de Panamá. con vuelos desde 4 hora y 50 minutos. 
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Ilustración 6 

Aerolíneas 

 

7. PROCESO DE EXPORTACION 

7.1. LOGÍSTICA DE EXPORTACIÓN DE (BIEN O SERVICIO) 

 

A continuación, se mencionará una guía procedimental para realizar un 

proceso de exportación en Colombia:  

• Creación de una empresa: es importante legalizar o constituir una empresa 

para poder así legalizar el proceso de exportación y legitimar dicha actividad 

tratándose de productos colombianos. 

• Realizar el respectivo registro de caracterización como exportador: Según los 

lineamientos legales vigentes en Colombia toda persona natural o jurídica 

que quiera realizar una actividad de exportación desde el territorio aduanero 

nacional debe de estar adscrito y tener un registro único tributario para ser 

identificado y pueda operar bajo el régimen de la DIAN. 

• Clasificación arancelaria: Es completamente necesario y obligatorio tener 

muy bien detallado la partida arancelaria del producto ya que es el método 
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de verificación e identificación de este en términos internacionales y con esta 

información también tendremos acceso a la información arancelaria o 

procedimientos especiales si el producto así lo requiere. 

• Solicitud de vistos buenos: Según el tipo de producto éste tendrá que ver con 

la protección de la salud humana y animal ya que certifica que el producto 

sea apto para el consumo del ser humano o animal. Este visto bueno es 

proporcionado por diferentes entidades estatales según el producto que así 

lo requiera. 

• Selección de mercados: es importante analizar y tener claro a donde se va a 

exportar la mercancía para identificar las oportunidades mediante una 

investigación donde se ha de tener claro las condiciones del país destino. 

• Términos de negociación internacional: Es necesario celebrar un contrato en 

el que se delimiten las responsabilidades tanto para el vendedor como para 

el comprador. 

• Registro ante la ventanilla única de comercio (VUCE): Esta herramienta es la 

que facilitará y se canalizará todos los trámites de comercio exterior.  

• Registro para determinación de origen o certificado de origen: Si el país de 

destino está suscrito a un acuerdo de negociación internacional especial se 

pedirá un respectivo certificado de origen para acceder a las condiciones 

arancelarias especiales de dicho producto. 

• Procedimiento aduanero de exportación de bienes: se trata de toda la 

presentación documentaria requerida por la Dian para poder exportar la 

mercancía según los lineamientos legales. 
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• Documentos de exportación: estos documentos se deberán retener y tener 

en cuenta para dar validez al proceso y demostrar la realización de la 

actividad ante las autoridades del territorio aduanero en cuestión. 

• Reintegro de divisas: según lo que se haya acordado con el cliente este 

deberá realizar el pago de la mercancía y posteriormente convertir ese monto 

expresado en moneda extranjera a la moneda nacional. (PROCOLOMBIA, 

2018) 

7.1.1. CREACION DE LA EMPRESA 

 

La empresa exportadora es M&D COMPANY IMP-EXP constituida 

legalmente, en Cali. Su principal razón económica es la confección de vestidos de 

baño.  
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Ilustración 7  

RUT EMPRESA 
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7.1.2. TRÁMITES ANTE LAS ENTIDADES DE CONTROL 

 

7.1.2.1. VUCE 

 

Es un sistema implementado por el MINISTERIO DE COMERCIO, 

INDUSTRIA Y TURISMO (MinCIT) para facilitar la entrada y salida de bienes y 

servicios del país, encargándose de gestionar todo lo relacionado con 

certificaciones, permisos y licencias que se requieran. Esto lleva de un 

procedimiento que es el Registro en la VUCE, ingreso de la solicitud, 

autorizaciones, la aprobación y seguimiento. 

Previamente a efectuar cualquier registro ante la VUCE, los usuarios deben 

estar inscritos en el registro Único Tributario y tener actualizada la información 

inherente a este ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN. 

Las Agencias de Aduana, apoderados especiales, importadores, 

exportadores y demás usuarios de los módulos de Importación, Exportación, SIIS, 

Sistemas Especiales de Importación – Exportación, Productores Nacionales, que 

realizan sus operaciones directamente en la herramienta VUCE. 

Para el registro, el usuario debe ingresar a la página web de la VUCE 

“http://www.vuce.gov.co”, acceder por el menú "AYUDA" en la sección “Registro de 

Usuarios” y seguir el procedimiento que está dispuesto en el manual “Manual 

Registro Electrónico de Usuarios Para Ingresar a la VUCE”. 
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INSTRUCTIVO DE REGISTRO DE USUARIOS 

En este Documento se describe el proceso para crear usuarios: nuevos, 

usuarios que otorgan poder a las agencias o apoderados/ especiales, usuarios 

internos; actualización de datos, radicación de poderes y seguimiento al estado de 

los poderes radicados. 

7.1.2.2. BENEFICIOS PARA LOS COMERCIANTES 

 

• Se reducen costos asociados a las demoras.  

• Agilidad en la liberación de la mercancía.  

• Reglas más claras y predecibles.  

• Mejora en la eficiencia de los recursos.  

• Información más transparente del Gobierno. 

7.1.2.3. REQUISITOS PARA REGISTRARSE ANTE EL VUCE 

 

1. Poseer nombre de usuario y clave. 

2. Contar con un certificado digital (certicámara). 

3. Una vez se obtenga el certificado digital, enviar un correo electrónico a esta 

dirección registro@mincit.gov.co; informando: 

✓ RUT 

✓ NIT 

✓ Digito de verificación 

✓ Nombre de la empresa 

✓ Nombre del representante legal 

mailto:REGISTRO@MINCIT.GOV.CO
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✓ Dirección de correo electrónico para notificación 

✓ Número de teléfono 

✓ Dirección y ciudad de residencia  

 

Los datos deben coincidir con la información registrada en el Certificado 

Digital y si llegan a actualizar datos es importante reportarlos ante esta dirección de 

correo: registro@mincit.gov.co. 

7.1.3. VERIFICACION DE LAS DESCRIPCIONES MINIMAS 

Ilustración 8  

Perfil de la mercancía 

 

mailto:REGISTRO@MINCIT.GOV.CO
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Ilustración 9  

Muisca 
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Ilustración 10  

Descripciones 

 

 

7.2. NORMATIVIDAD LEGAL 

 

7.2.1. PAÍS DE ORIGEN: (Colombia) 

  

• Registro como exportador ante la DIAN 

• Clasificación arancelaria del producto (partida arancelaria). 

En general, los textiles no requieren vistos buenos previos obligatorios para 

exportarse desde Colombia. Sin embargo, hay excepciones, como cuando:  

o Se usan materiales de origen animal (como cuero natural). 

o Se aplican tratamientos químicos o tintes especiales que pueden requerir 

permiso ambiental. 

o Se incluyen bordados o decoraciones metálicas, que puedan estar sujetos a 

restricciones especiales. 

Los documentos requeridos son:  

• Diligenciar la Declaración de Exportación (DEX) 
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• Factura comercial 

• Lista de empaque (Si aplica) 

• Certificado de Origen 

• Documento de transporte  

• Solicitud de autorización de embarque. 

7.2.2. PAÍS DESTINO: (Costa Rica) 

 

Aunque Colombia no imponga muchos requisitos para la salida del producto, 

es muy importante asegurarte de cumplir con: 

• Normas técnicas o de etiquetado de Costa Rica 

• Registro ante el Ministerio de Hacienda de Costa Rica (si el cliente lo 

requiere) 

• Certificados fitosanitarios o de composición, si el país lo exige 

Etiquetado y normas técnicas 

Costa Rica exige que los productos textiles cumplan con normas de 

etiquetado, que incluyan: 

• Nombre comercial del producto. 

• Composición de fibras (porcentaje de algodón, poliéster, etc.). 

• País de origen. 

• Instrucciones de lavado o cuidado. 

• Talla. 

• Nombre del fabricante o distribuidor. 
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7.3. TERMINO DE NEGOCIACION INTERNACIONAL 

 

 Termino de negociación FCA, permite que el exportador en este caso M&D 

COMPANY, entregue la mercancía en un lugar acordado, que puede ser: 

• En las instalaciones (fábrica, bodega) 

• En un punto de transporte, como un aeropuerto, puerto o terminal terrestre 

 Esto ofrece flexibilidad logística, especialmente útil si el comprador coordina 

el transporte internacional.  

 

7.3.1. OBLIGACIONES DEL EXPORTADOR 

 

1. Todas las personas jurídicas deben estar domiciliados legalmente en el país.  

2. Todas las personas naturales deben estar registradas en el RUT. 

3. Como exportador se debe presentar una solicitud autorizada. 

4. Manifestar de forma juramentada que los productos, objeto de exportación 

cumplan con las normas de origen y demás requisitos establecidos en el acuerdo 

comercial.  

5. Contar con documentos soporte y el cumplimiento de requisitos legales al 

presentar la declaración aduanera. 

6. Presentar la declaración Andina de Valor cuando haya lugar a través de una 

agencia de aduanas. 
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7. Se debe conservar los documentos soporte y recibos oficiales de pagos en 

bancos, ya sea en documento físico o digitalizado por un periodo de 5 años a 

partir de la fecha. 

8. Tener vigente la declaración juramentada de origen para cada uno de los 

productos contenidos en las declaraciones de origen o declaraciones de factura. 

(JURISCOL, 2019) 

7.3.2. RESPONSABILIDADES 

 

7.3.2.1. RESPONSABILIDADES DEL VENDEDOR INCOTERM FCA 

 

El FCA Incoterms establece que el vendedor deberá: 

• Preparar la mercancía según se haya establecido en el contrato de 

compraventa, embalarla, empaquetarla y marcarla adecuadamente y según 

el modo de transporte elegido. 

• Aportar la documentación pertinente: factura y lista de bultos. También 

deberá ayudar al comprador en caso que éste solicite algún otro documento 

que sea requerido para poder despachar la mercancía. 

• Notificar al comprador que la mercancía ha sido entregada al transportista 

en sus instalaciones o en otro lugar convenido. 

• Cargar la mercancía en el vehículo de la empresa transportista que ha 

designado el comprador. Si la entrega se produce en otro lugar que no sean 

sus instalaciones, deberá asumir el transporte hasta ese lugar, pero no se 

incluirá la descarga de la mercancía para traspasarla al vehículo. 
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• Realizar el despacho de exportación (si procede) y obtener la 

documentación necesaria para poder realizarlo. 

7.3.2.2. RESPONSABILIDADES DEL COMPRADOR INCOTERM FCA 

 

El FCA Incoterms establece que el comprador deberá: 

• Abonar el precio de la mercancía acordado en el contrato de compraventa. 

• Recibir la mercancía cargada sobre el vehículo de la empresa transportista 

en las instalaciones del vendedor o en otro lugar que se haya acordado; en 

este caso, el comprador deberá hacerse cargo de la descarga de la 

mercancía para ubicarla en el vehículo de transporte. 

• Gestionar y asumir todos los costes de las operaciones que forman parte de 

la cadena logística posteriores a la recepción de la mercancía: transporte 

desde las instalaciones del vendedor (si procede), descarga, otros 

transportes iniciales y operaciones (almacenaje, consolidación) hasta la 

terminal, costes en terminal de origen, transporte principal, despacho de 

importación, costes en terminal de destino, transporte final y descarga. 

7.3.3. CONTRATACIÓN DEL TRANSPORTE Y SEGURO 

INTERNACIONAL 

 

 Iberia Cargo es la división de carga de la aerolínea española Iberia, y opera 

vuelos de carga y comerciales con capacidad en bodega para mercancías. Tiene 

presencia en Latinoamérica, incluida Colombia, y es una opción confiable para 

envíos urgentes, especialmente textiles, moda y productos de alto valor. 
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¿Qué servicios ofrece Iberia Cargo? 

• Transporte de carga aérea internacional desde Colombia a Centroamérica y 

Europa.  

• Servicio puerta a puerta (a través de agentes aliados). 

• Seguimiento en línea del envío. 

• Espacios en vuelos regulares de pasajeros o vuelos de carga exclusiva. 

• Manipulación especializada para textiles, moda, documentos, productos 

frágiles o urgentes. 
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Póliza contratada por el Importador:  

Ilustración 11  

Póliza 
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7.4. COSTOS DE EXPORTACION 

Ilustración 12  

Costos 

 

En la tabla, se determinan todas las variables que determinarán el precio 

del producto después de evidenciar los costos que inciden en el proceso de 

exportación. El costo Unitario de cada unidad de vestidos de baño en pesos es de 

$80.200,00 pesos y el precio en dólares seria de USD$19.98 aproximadamente 

USD$ 20.00 

Anexando a la tabla un gasto por motivo de arriendo, servicios públicos y personal 

del 10% por ítem, daría un total de $88.220 pesos colombianos, que serían 

USD$22,00 aproximadamente.  
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7.5. ETIQUETADO 

 

7.5.1.  ETIQUETADO EN COLOMBIA 

 

En Colombia, el etiquetado para exportación está regulado por el Ministerio 

de Comercio, Industria y Turismo y la autoridad sanitaria y fitosanitaria, el Instituto 

Colombiano Agropecuario (ICA). A continuación, se presentan los principales 

requisitos de etiquetado para exportar productos desde Colombia:  

1. Información obligatoria en la etiqueta: La etiqueta debe contener información 

obligatoria, que incluye el nombre del producto, el país de origen, la lista de 

ingredientes (en orden descendente de peso), la cantidad neta del producto, 

la fecha de vencimiento y las instrucciones de almacenamiento. 

2. Idioma: La etiqueta debe estar en español, aunque se puede agregar 

información en otros idiomas. 

3. Tamaño de letra y legibilidad: La información en la etiqueta debe ser 

fácilmente legible, y el tamaño de letra debe ser suficientemente grande. 

4. Advertencias: Si el producto presenta algún riesgo para la salud o la 

seguridad, debe incluirse una advertencia clara en la etiqueta. 

5. Requisitos específicos para ciertos productos: Para productos como 

alimentos, bebidas alcohólicas, productos farmacéuticos, dispositivos 

médicos y productos químicos, existen requisitos adicionales de etiquetado 

establecidos por el ICA. 
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7.5.2. ETIQUETADO EN PAIS DE DESTINO DE EXPORTACION 

Reglamento Etiquetado de Costa Rica  

• El etiquetado de la ropa usada no deberá describirse ni presentarse en una 

forma que sea equivoca o engañosa, o susceptible de crear de modo alguno 

una impresión errónea respecto de su naturaleza en ningún aspecto 

• Cuando el idioma en que está redactada la etiqueta original no sea el 

español, se deberá emplear una etiqueta complementaria que contenga la 

información obligatoria en idioma español, la cual deberá ser colocada previo 

a poner a disposición del consumidor dicho producto.  

• Cuando se comercialicen conjuntos de artículos que incluyan diferentes 

productos textiles usados, cada uno de ellos debe cumplir individualmente 

los requisitos de etiquetado del presente reglamento 

• Cuando el producto se comercialice en empaque cerrado, la información 

solicitada en el presente reglamento debe indicarse en dicho empaque.  

• Cuando por su naturaleza se comercialicen productos en pares 

confeccionados del mismo material, pueden presentar la etiqueta en una sola 

de las piezas (ejemplo guantes, entre otros). 

7.6.  ENVASE Y EMPAQUE DEL PRODUCTO 

 

El empaque adecuado de los vestidos de baño no solo protege la 

mercancía durante el transporte, sino que también refleja la calidad de la marca, 

facilita su manipulación logística y cumple con requisitos aduaneros y comerciales. 

Por tal motivo, los vestidos de baño, estarán debidamente protegidos con bolsas 
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plásticas biodegradables, que mantiene la tela de la ropa fresca, lejos de la 

humedad, los pequeños insectos, etc.  

7.7. EMBALAJE 

Empaque: Cajas de cartón de 30x30x30cm  

Peso: 2kg  

Pallet americano: 36 cajas aproximadamente.  

Ilustración 13  

Embalaje 

 

 

 

7.8. UNITARIZACIÓN DE LA MERCANCÍA 

 

Paletización 

La paletización es el principal método de unitarización. Su objetivo es reunir 

los productos de menor tamaño (mayoritariamente, cajas) y colocarlos sobre un 

palets. Aunque los más utilizados son de madera, los palets también pueden ser 

de plástico o metálicos. 
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Para la presente exportación usaremos pallets americanos de 1.20mx1.00m 

Ilustración 14  

Embalaje 

 

Contenerización 

Otro proceso de unitarización es la contenerización, en el que se usa un 

contenedor como unidad de almacenaje y transporte de mercancía. Se trata de un 

recipiente donde se van introduciendo y alojando las cajas o piezas unitarias en su 

interior. 

Se considera una unidad de carga más segura que el pallet porque el 

contenedor solo se llena en el lugar de origen y se vacía en el destino. 

(MECALUX, s.f.) 
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7.9. CONTENEDOR (SI SU CARGA VA EN CONTENEDOR O UN EQUIPO 

ESPECIAL) 

Ilustración 15  

Información contenedor aéreo 

 

Contenedor aéreo de 31.75m x 1.62m x 22.35m (Noatum, s.f.) 

 

7.10. OBTENCION DE VISTOS BUENOS PARA EXPORTACIÓN 

 

La exportación de textiles desde Colombia puede requerir vistos buenos o 

autorizaciones previas, dependiendo del tipo de producto, su composición y el país 

de destino.  

Pero para el presente informe la exportación de textiles desde Colombia 

hacia Costa Rica, generalmente no requiere vistos buenos o permisos especiales, 

siempre que se trate de productos terminados de confección, como: 

• Vestidos de baño 

• Camisetas 

• Pantalones 

• Ropa deportiva o casual 

• Accesorios textiles (bufandas, etc.) 
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¿Por qué no se necesita visto bueno? 

Colombia y Costa Rica tienen un acuerdo comercial vigente (TLC desde 

2010). 

Los textiles confeccionados (ropa terminada) no están en las listas de 

productos que requieren permisos especiales, como alimentos, productos 

farmacéuticos o químicos. 

Si se tratara de materias primas textiles (fibras, hilos, tintes, químicos 

textiles), entonces sí podrías necesitar visto bueno del MinCIT o ICA, pero no es el 

caso de prendas listas para uso. 
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7.11. CONTRATO DE COMPRAVENTA INTERNACIONAL 

 Ilustración 16 

Contrato de compraventa 
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Ilustración 17  

Contrato de compraventa 
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Ilustración 18  

Contrato de compraventa 
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7.12. CONTRATO DE IDENTIFICACIÓN Y CONOCIMIENTO AL CLIENTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 19  

Contrato de conocimiento al cliente 
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7.13. POLIZA DE SEGURO 

 

El termino de negociación es FCA por tal motivo el comprador se asegura de costear 

el seguro de la mercancía. (Ver imagen 11)  

7.14. MANDATO ADUANERO 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 20  

Mandato 
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7.15. FACTURA COMERCIAL 

 

 

 

Ilustración 21 

Factura comercial 
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7.16. CERTIFICADO DE ORIGEN  

Ilustración 22  

Certificado de Origen 
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7.17. SAE. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE EMBARQUE 

Ilustración 23 

 Sae 
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7.18. DEX - DOCUMENTO DE EXPORTACIÓN 

Ilustración 24  

DEX 
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7.19. DOCUMENTO DE TRASNPORTE 

Ilustración 25  

Guía aérea 
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7.20. REINTEGRO DE DIVISAS 

El reintegro de divisas es un proceso obligatorio en Colombia mediante 

el cual los exportadores deben reportar y traer al país las divisas (dólares u 

otra moneda) ¿Cómo se hace el reintegro? 

• El comprador en el exterior paga la exportación en divisas (ej. USD, EUR). 

• Esas divisas llegan a una cuenta bancaria en Colombia, a través de un 

intermediario del mercado cambiario (un banco autorizado). 

• El exportador diligencia el formulario de declaración de cambio (Formulario 

2 del Banco de la República). 

• El banco reporta esa operación al Banco de la República, cumpliendo con 

el plazo legal de 6 meses desde el embarque (exportación definitiva). 

¿Por qué es importante? 

• Es obligatorio para todas las exportaciones que generan pago en moneda 

extranjera. 

• Permite al gobierno controlar y registrar el ingreso de divisas al país. 

7.21. TIPO DE MODALIDAD DE EXPORTACIÓN 

Exportación definitiva 

Es la salida definitiva de mercancías nacionales o nacionalizadas, desde el 

territorio aduanero nacional a otro país, depósito franco o zona franca, con la 

finalidad de uso o consumo definitivo en el exterior. 
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8. CONCLUSIONES 

La exportación de vestidos de baño desde Colombia hacia Costa Rica 

representa una oportunidad estratégica y altamente favorable para el crecimiento 

del sector textil colombiano. Gracias al reconocimiento de la calidad, diseño y 

confección de las prendas colombianas, así como a la cercanía geográfica y el 

marco de acuerdos comerciales vigentes entre ambos países, este intercambio 

comercial se fortalece cada vez más. Además, Costa Rica es un mercado con un 

alto potencial turístico y una creciente demanda de productos de moda y ropa de 

playa, lo cual posiciona a Colombia como un proveedor competitivo, confiable y 

con valor agregado. En este sentido, apostar por esta línea de exportación no solo 

impulsa la economía nacional, sino que también consolida la presencia del talento 

colombiano en mercados internacionales. 

9. RECOMENDACIONES 

 

• Fortalecer la identidad de marca: Es importante resaltar el diseño 

colombiano, los materiales de calidad y la sostenibilidad como elementos 

diferenciadores en el mercado costarricense. 

• Aprovechar el acuerdo comercial vigente: Utilizar el Tratado de Libre 

Comercio entre Colombia y Costa Rica para acceder a beneficios 

arancelarios que hagan más competitivo el producto. 
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• Estudiar las tendencias del consumidor costarricense: Adaptar los diseños a 

las preferencias locales en cuanto a colores, tallas y estilos puede mejorar 

la aceptación del producto. 

• Establecer canales de distribución confiables: Identificar agentes de carga, 

distribuidores y aliados logísticos eficaces garantizará una entrega puntual y 

segura. 

• Usar estrategias digitales de promoción: El marketing digital y el comercio 

electrónico son clave para posicionar los productos en el mercado 

internacional, especialmente en destinos turísticos como Costa Rica. 
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